RES. 1461/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000877, Ent. N° 1776/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 9/2017 cuyo objeto es el Suministro de Artículos de Sanitaria para el acopio y abastecimiento de agua potable para las Policlínicas de A.S.S.E;
RESULTANDO: 1)  que la Contadora Delegada de este Tribunal en A.S.S.E con fecha 10 de enero de 2018, observó el procedimiento, por considerar que: a) no se había dado cumplimiento con la previsión del Artículo 48 del TOCAF, en cuanto a la descripción del objeto (solicita cotización de 3 item y se publican y adjudican 9); b) no se había cumplido con lo dispuesto en el Artículo 65 del TOCAF en cuanto a que no se tuvieron en cuenta los criterios de ponderación previstos en el Pliego para los item 4 al 9; c) no se había dado cumplimiento con el Artículo 66 del TOCAF al faltar la fundamentación en el informe de la Comisión Asesora sobre la admisibilidad de las ofertas respecto de la inexistencia de incumplimientos por los oferentes;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de febrero de 2018, dispuso mantener la observación formulada por la Contadora Delegada de fecha 10 de enero de 2018, por considerarla ajustada a derecho;
3) que en la oportunidad, se adjunta Resolución adoptada por la Dirección del Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de Libertad de ASSE, de fecha 21 de marzo de 2018, por la cual se dispone reiterar el gasto derivado del presente llamado, en virtud de la necesidad de realizar acopio de agua potable para los Centros de Salud;
4) que luce Documento de Afectación Nº 1074 de fecha 15.9.2017 Inciso 29 ASSE, UE 086 Dirección Sistema de Atención Integral Personas Privadas de Libertad, Financiamiento 11, total nominal $485.655, al pie del cual consta intervención por reiteración de la Contadora Delegada en AS.S.E de fecha 23 de marzo de 2018;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 10 de enero de 2018 y ratificada por este Tribunal en Acuerdo de 28 de febrero 2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

5) Oficiar a la Administración actuante.
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